
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAQUÍ, CUNDINAMARCA

E-mail: jprmpalguataquaGcendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 42 N2 5 - 03 - 13 B/Centro

Guataquí, inamarca, 30 de enero de 2020.

Señores
CONCESIÓN ALTO MAGDALENAS.A.S
Calle 19 A No. 8B-04 Barrio Ciudadela Bavaria

Honda- Tolima

Comedidamente y de conformidad con lo dispuesto en audiencia inicial del

29 de los corrientes, llevada a caboal interior del proceso de a referencia, se

les informa que se ordenó correrles traslado de lo manifestado en dicha

diligencia por un término de tres (3) días, a fin de que se pronuncien al

respecto de lo que allí se planteó y se solicitó por las partes del proceso.

Se adjunta copia del acta y del registro dela audiencia todoconstante de un

(1) folio y un (1) CD parasu conocimiento y demás fines pertinentes.

Atentamente,

Secretaria


